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- SERVICIOS PUKTUARIOS Y DE MAN_ Francisco de quito , 

vificio Benaicázar Mil mos : o Ñ 

“o, Pi f. .2 . 

osegora sa3sto 7]  TENIMIENTC DE SILOS SEPYMAN  Cavital de la Repúbli- 

    

     

   

Quito-Ecuador o , , 

8 “SCTTEDAD ANONIMA "'.- ca del Ecuador , hoy 

día jueves veingek y u- 
9 

10 OTORGAN — * no.de Jur de m4 1 no- 

0 11]  FEANCISCO HOLGUÍN JARAMILLO y V*ci8 ochenta y - 

cuatro , ante mí el - 
121 __OTROS> .- 

  

: 13 - A e 

” EN : - , Doctor 

. o | | 0 SANMTILO y FU EOrT BAÑO 
: 151" " CUANTIA 27 

- 16 CAPITAL" SOCIAL - NA , comparecen : El 

17 S/ 00.000,00 , señor Francisco !lolguín 

Jaramillo , casado , 

ECABPLABARAN TY SERADAIARE A nor ug pronio os s dere- 

. cio Hidalgo Pérez ,-. 
” 

-casado , por sus propios derechos , el señor Ingenie 

ro César Durán Restrepo: , casado , por sus propios 

derechos , el señor Mario Paredes Villacis , casado ,l. 

por sus propios derechos ¿ y el señor Carlos Guerre- 

  

ro Barba , casado , por sus propios derechos y co- 

271: rresvondientes derechos, .- Los comparecientes són 
  

  

28 de Nacionalidad Ecuatoriana , de estado civil ca- 
. e... 

chos , el señor r Patrí- %



1 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

sados , muyores de vwuad , domiciliudos en esta 

  

Ciudad de quito , a excevción del señor Mario *are- 

des , domiciliado en la Ciudad áe Ambato , ocasiona !- 

mente por esta Ciudad , legalmente carveaces a quienes 

de conocer doy £6 y me presentan para cue eleve a 3s- 

viutura Pública la siguiente mínuta , cuyo tenor li- 

teralac continuación transcribo : SENOR NO 

TARIÍO :- Sírvase agregar a su legistro de - 

  

- * Escrítufas Públicas una de la cual conste la siguien 

  

" RIOS Y DE MANTENIMIENTO "DE SILOS SEPYMAN SOCIEIAD AN 

NIMA ". -CLAUSULA PRIMERA .-UTO 
rn? 

GA N r ES .- - Comparecen al otorgamiento de la _Dre- 

sente” escritura pública :a- El señor. Francisco Holgu 
e A A A A PK a A 

Jaramillo , de estado civil casado ; b) El señor Pa- . mn 

tricio Hidalgo. Pérez , de estado civil casado , 0) 

El señor Ingeniero César Durán _kestrepo , de “estado 
o e A 

  

AP e ms | 

—-.c1vi1. casado_7-d)_El..señor-Mario.taredes.Villacís-,— 

de estado civil casado ,. 8) El señor Carlos. -GUErrero 
o .. 

    

    
   

  

     
     

   

      
   

.. Burba , de _estado civil casado 7 Todos los compare-_ 
e a 

cientes lo hacen por sus provios derechos , son ma- 

yorses de edad y plenamente capaces , s¿enatorianos , 

de profesión industriales , domic ¡líudos en esta Ciu 

ded de quito 8 excuvción del señor Mario Faredes do- 

- miciliado en la Ciudad de Ambato .- ¿ LAUSUTILA 

TC SEGUNDA . GONSTITUCION DE " BERVICIOS PORTUA 

RIOS y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN SOCIEDAD - 
o E 

de Constitución de la Compañía " SERVICIOS PORTUA 

ANONIMA * ,-. Todos los otorpantes menciona - 
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duy un la viausgula anterior, metí tuyon pot La - — 
  

   

     
     

    

     

  

    

  

   
     

    

    

  

      

     

     

prosonte “seritura un: ¿ostedai Ánónima que su reglrá 

bu 
por la Luy de iommuñíca , ul Só:igo de Jehufoclo y los 

¿statutos 1.8 Bu coniíaern en la sipuiento clávaula .- 

SLAUCSIULA TERUSEKa .- TA TUOS 113 LA 

CUlArIá ve AR TIVA FRIMJIRO.- 

VDENONMINAJVICN .- La Conreñía operará baj 

la denominseción obfutiva de * JÚRVISIGA PORTMFARI 

Y LO KRANTENGAANTO Du SILOS OXIVEAN SOSIEDAD ANONIMA" 
  

Aa RTIST LO SEGUNDO .- DURACIONi- 

La Comrajiía se constituye por un plazo ¿le cincuenta 

  

años 4 partir de la fecha en que se inscriba esta 3s- 

eritura en el Registro Heroantíl de Guayaquil , pero 

pourá ser prorrogada Oo Ciyuelia de acusrid a la Luy 

de Compeñízs , y a las resoluciones que se adopten 

ve conformivuad son estus statutos . - 4 R TICUL 

ypror =RO.-UBIZTO .- .l objoto de la - 

vonruñía es otorgnr oervicios de rivscarg. de Lircos, 

mantenimiento , opernción y límniuza de uilos para 

cervales y dv la ruquirncia nuces. riu para. la. descur- 

fu du burcos ; aúyuisición de deruchoy y uociones gn 

burcos O udquisición dircatu de los mismos , y nego- 

cios de trunsporte marítimo .- rara el eum>limiento 

de su objeto , la Compañía vodrá realizar todo tipo 

de acto o contrato civil . mercantil con tsrcuras - 

person:s públicas o privadas , rarticihbr en_la_oons- 

titución o cualquier goto societario , de otr:es 3om- 
  

.pañías Civiles , comerciales o Industriales", ejercer|- 
O



la agencia y Representación en el ¿euador de umpresas 

  

  

     

   
    

     

  

e : 

2 Comerciulos o 1industrialos , Mectonalos o ¿xtranjorus 

3 cuyo objeto tenga el mismo ámbito que el de la Zomna- 

al fifa , y en general realizar cuelouler acto o contra_ 

s to siempre Que estuviere relacionado con el objeio | 

6 ináicudo y estén permitidos a las Compañías Anónimas 

, por la Ley de Compañías ».- Á RTICUTLO SU OAR 
í 

TO. - NACIONAL ADAN y LOICITTO , CUSURSALESO Y 
8 a - e 

AGÓNLAS .- La Compuñía es de nacionalidad Zcuatoría- 
y | 

, na y eu domicilio principal €s la ZJíiwdud de Cuaya 
10 | 2.2 PI 

0 qauil , pero rodrá establecer sueursales y ¿gencias 

12 dentro y fuera del territorio nacional , previo el 

13 otorgamiento de la resrectiva aulorización “el ¿irec 
w 

torio acvovtada de conformida: con estos .statutos .- 
14 : 

15 - RTYCUTLO y U1NTO .- CAPITAL De TA COM 

16 FANIA , PLAZO FARA ¿0 INTEGRACIÓN .- 51 Cepital Je 1 

sompañfa es de SUTNTENTOS NIE ZUCROS ( S/ 500.000,00) 
17 o o 

dividido. en cinco, mil ( 5,000) acciones oráinarias , 

sol indivisibles y nominativas de cien - -SUCres ( sí 100,00) 
4 ES 

ceda una , numeradas del uno al cinco mil inclusive. 
20 | 

1 * 

21 uste Sapvit:1 ha cido integramente suscrito y ye la 

| c presente fecha ha sido cagado en la forma , montos y 

vrovorciones cue , coníuniemente con el número de 
23 

 cciones cue corresponce,a cuda suscrirtor y k rarte 
24 

| 

25! que aún debe iniegrarse , se indica en el artículo 

.0| siguiente .-= n RTICULO DS ÁTO .- 3uUS 

27 CRIFOICUN Y FAGO DE CAPITAL .-= a] Los o: Orfintes y 

pagarán su aporte al capital 

    

A 

     



ju” 

  

      

       

    
    

      

nurp , yn los montos _ y proporciones que ,... 
1 

21. conduntamente .con cl número du ac: ones (rá 
vA, Y 

3 que correspondén «“, cada suseriptor , la di- 

OTARIA PUBLICA ferencia por integrarse y la prorvorción - 
9: 4 a. a 

a cargo del Dr. 5 del capital aus represantaun , “38: indican 
¡AMILO JAUREGUI Lo 

BARONA . . 
en el tuadro cue SÍgue 1 == -- === - 

int A A .dificio Benalcázar Mil mm : 

«do. Piso of. 201 - 202 

tz 547.023 serte 7| CAFITAL SUS CAPITAL PAGADO — DIXSRANSIS FOR NUMBRO[D3 

     

Quito-Ecuador , 

0030 8 SIT, A LA SUGCRIFCiON 1IRTEGHARDE AG 1ON: 
anclisco Holguén 
io bo Lore 16 O. 000 25.000 75.000 1.c000 
attriclo HidalB . Po . . . a e 

-7-terzalo Je 100.000 25.600 . b.000 1.000 
ee 10 eo . . . . . o 

O Gésar Dung 100. 000 25.000 75.000 o 1.000 

¿ría Haredes ¡o 100.000 £8.000 75.000 : 1.000 

.rlos Guerrero 100. 000 > +2 .£09 75.000 1.000 

500.000 SA25. 000 S/ 375.000 5.000 

Se protocoliza como documento habilitante el Certifi 15 A 

L 16 cado del Banco del . Plehincha C.A., del que constan- 

17 los: _depósitos en le cuenta de Integración de Capita? 

- 18 de " SERVICIOS FORTUFARIOS Y DE NANTZNTMI MTO DE SL 

LOs SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA" de la suma de ciento- 

veinte ' y cinco ml SUCres ya pagada por los accioni s- 

tas , por las acciones suscritas ror cada uno de - 

ellos .- b) Él plazo para la integración le los sul- 

dos de cupital , será el de un afñío e partir de la fe- 

cha de inscripción 'da esta escritura en el Regis tro 

. Mercantil de Gua yu cui] .- Estos saldos serán agados 

por cada accionis sta “directamente a la compañía .- 

  

0) De conformidad con la Ley , la Compañía entregará 
  

oportunamente « a cada accionistas 1os certificados -- 
25 o : o 

  

a A A o ll



( vrovislonales y lou tíbulos de »reogetlones 6n6 iebeján 
A A 

ser susciitos por el Presidente y el Gerente .- d) 

Les acciones totalmente paigucas , tienen cerecho a    
       

   

un voto y las no liberadas , en proporción a su valor 

pagado .- LOs votos en blanco y las: abstenciones se 

suman ea la mayoría .- e) La distribución de las uti- 

lidades se hará en proporción al vulor vagado de 188 

acelones .- in todo caso se aplicará lo dispuesto en 
$ 

la Ley de Compañías , especialrente en su artío ulo 

0 doscientos veinte.y uno .- 4 R T1CS8UTO Sm<_P 
1 

— 

.- FONDO DE RusirVa Y 20 TIZACION ua LAS 

re
o 

  

serva se observará lo disvuesto en- el irtículo tres- 

etentos treinta y nueve de la Lev de Compañías , es 

cecir ame de las utilidades líouicdas cue resulten «e 

cata ejercicio ,: se tomará al menos el diez por cien 

cestinado a formar el fondo de reserva legel , hasta 

que este alcance el cincuenta por ciento del capital. 

colo cuendo este fondo , de reserwm legal alcance el 

  

cincuenta por ciento del capital de la Compañía , 38 

. 

rodrá constituir otros fondos de reserva de líbre - 

” 

Zisposición .- b) La amortización ue las acojones 

podrá hacerse sólo de acuerdo al artículo doscientos 

y
 £ a « O o v la Ley de Compañías , y une vez consti tuldo 

08 “<l fondo de reserva minimo .- Á este efecto se re- 

y 

| ACCOCIONUS .- a) Para lea constitución del fondo de re- 

á 

| 

| 
¡ 

| | 
L cuerirá una Resolución de la ¿unta General adoptada 

  

26 

97 de conformidad con estos ¿stetutos + AÁRTTOGU 

LO OCTAVO ,- GOBTUENO ALE 
A 19
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vxburá guburnada por la Junta 

8 

” pañía y pura los 

por medio de un 

“conferido a ante “un “otario Húblico y ontregado | a b 

fuere devidamente convocada . 

Junta General de 

compeñía con anterioridad a su utilización por el 

mó 

ROPRESENTACION 1,4GAL 215 Lá SOMPARIA .- La Compañía 
q A A A a A A A A AA AA 

«colonlstas     

    

    

     
   

    

ancral du 

y será administrada por el direetorio cal Próthidn- 

te y el Gerente .- El Gerente o quien lo reemplace 

de acuerdo a estos <statutos ejerccrá la rupresenta- 

ción legal de la Compañía .- ARTICULO NO_ 

VENGO .- JUNTA GENERAL DI ACTICUISDAS .- a) La 

el órgano Supremo de 

áe conformi- 

cclonistas es 

la Compañía y sus dedis siones adovtadas 

úad con estos «statutos son obligatorias para la Som 

acelonistas , con las excepciones 

que al respecto establece la [ey de Compañías .- 

Los accionistas pueden concurrir nor sí mismos O 

a nandatario la Junta General .- El 

“andato para una ¿unta puede otorgarse mediante do- 

cumento privado ; si €l mandato es mra una represen 

E
 debez tac ión general ante las ¿untas 

constar de un Foder General. o Asvecial Lega lnente 

de Accionistas a 

*andatario .- 0) La Junta General trdinaría deberá 

eunirse por lo menog3 una vez cuda año uel tro do los 

tres meses posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico de la “omrañísa .- la Junta General 

Extreorcinaria se resnirá en cualquier úpoca cuando 

cas reuniones deberán 

realizarse en el dominilio vrinoiral de la Compañía 
  

'ranbión pocréÉ reunirse una Junta General Urdinarta. y 

nn 

   



Bxtraordinaria ,-si se cumplen lus requisitos del - 

    

    
     

   
  

      
     

  
        

   
  

24 Artículo doscientos ochenta úe la .ey de Compa fifa s .- 

3| " £GRTICULO DECIMO .- CONVUCATCRIAS A 

4 JUNTA GEBERAL Du ACCIONISTAS .- Lás convocatorias 

3 

el ¿residente O el. Gerente: , actuando conjunta O 80pa 
6 a e 

. radameñte , O po las Personas a quienes' la Ley de - 

y compañías faculta realizarlas ; se curplirá a este 

9 respecto lay disposiciones de los Artículos dosciento 

de Sompañías .- Además de la publicación de la con- 14 

votatoria en uno de los diarios de ma yor circulación 

en la ciudad de > Guayaquil , Esta deberá publicarse 

enruno úe los diarios Ge mayor circulacion un la clu- 

dad de Guito , con anticipación de al menos ocho - 

díus , en los que no se contará el día de la publica- 

ción ni el de la Junta +. 4RTICULO DECI 

E setenta y ocho y doscientos setenta yv nueve de la Jey 

F 

MO Pp R 1 ME R o .- DECISIONES DE LA JUNTA GLE_ 

en los casos en que la Ley de Compañías o estos ks- 

tatutos exijan : una votación surerior ; para que una 

deoisión de la Junta General adoptada en una reunión 

orectuada a: la primera convocatoria sea obligatoria , 

se requerirá el voto afirmativo de la mayoría de vot 

del cu pital pagado concurrerite a la reunión .- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

  

NERAL .- YUORUM PARA LA JUNTA GENZRAL ._ a) Salvo - - 

“mayoría numérica .- b) Para ¡que pue da constitulree 
A A A A A A A A e A A A   

válidamente una Junta General en una reunión efec-- 
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del capital narado nue esté rerresentado 

el Presidente de la Compañía y actuará como Secreta- 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en 

__ relativo a las actividades y nerocios de la Compañía 

tuada: a la primera convoratoria deburá hallarse vre- tf 

sente un número de acolonistas que ro present, q or, Lo. 
nv 

menos la mitad del capitel pagado e “intaso de reu- 

niones én virtuc de segunila convocatoria , la Junta 

se constituirá válicamente cualquiera que sea el valo 

, Salvo los 

casos contempludos en el A¡rtículo 1loysientos vcnenta 

-y «os de la Ley de vompañías . - ARTIST IL o - 

Dúcld Na 5be6GUNDO .- AUMYONIDADES DE La 

JUNTA .- ACTAS .- a) Las Juntas serán presididas por 

rio el Gerente de la misma .- En caso de ausencia del 

Presiiente y/o del secretario , les re emplaza rá el 

Vio e-Presidente , y si faltan ambos y 0 tampoco con- 

curre el Vice-Prusidente , los concurrentes designa- 

rán por simple mavoría quienes deben re emplazarla .- 

Corresponderá a quienes raven actuado como +residen_ 

te y Secretario de cada Junta , la formación y lega- 

_Tizac 16n del. expediente de la misma .- b) Las actas 

. 

   
    

    

  

    
     

  

el anverso y un el reverso , y deberán ser foliadas 

econ kr numeración continua y rubricadas cada una por 

el Gerente de la Compañía «A RR TECUTLO DE_ 

CIMO TERCIRO 2. - ATRIBUCIONES Ds LA JUNT. 

—GEZHERAL .- La Junta General ejercerá las facultades 

contempladas en la Ley de Compañías Y en especial las 

siguientes : a) Conocer y decidir sobre todo asunto 
 



que , de acuerdo a estos ¿statutos , no correspon- 

    

2 dan al Vireotorio , ni al [residente , ni al Gerente. 

3 Pb) Nombrar y remover a los ¡iroctores Princimlos y 

. 

NX " . 
4 Á Juplentes , al Comisario Yrincipel y ¿urlente y ul 

' Gerente ce la compañía .- En caso de ausencia , de 

    

5 

renuncia o de excusa del iresidente o del Gerente , 
6 a a e e 

. les roomplezarán el vicepresidente. del Directorio - 
4 

$ o el Presidente de -la sompañfa , respectivamente -. 

culen reemplace 4l ¿rerente , tendrá durante su ejer- 
gl A 

10 cicio , la representación legal de la Compañía .- Los 

1 suplentes actuarán mientras dure la ausencía del res- 

ya pectivo titular o hasta que sé reúna nuevamente la os 

Junta ueneral o el Directorio . según corresponda , se. 

13 . .. - q a 

otorguen los nombramientos “y se los inscriba en el . 

bo, A A 
15 . egistro Mercantil .- 0) Conocer y aprobar las cuen_ : . 

16 tas , balances e informes que.presenten los adminis- 

17 tradores y comisarios .- a) Decidir sobre todo otro 

18 . acto o contrato que no sea atríibuído expresamente ror 

“ja Ley de Compañías o por estos ¿statutos a'otro ór-— 
19 

20 genc de la Compañía .- La Junta General solo podrá 

31 conocer y dectdir los asuntos que hayan constado. en 1 

convocatoria oorrespondiente .- AR TICULO-= 
no 

23 DECINXNO CUARTO c.- DEL MIRECTORTO . -- 

04 4) El Directorio se comrane de cinco Directores , 

quienes serén nombre dos por un período de ¿os años 
25 

“por la Junta General , sín que se requióra para ser 
28 

o- Director , el ser accionista de la Compañía .- El - 
pr] 

Gerente no podrá ser “Director .- b) El Directorío- 

to
 Ss Ñ " 
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elegirá du entre osuz eJusbros 1"inelsales , al «ro- 
A PAP PX e mp o 

    

     

   
   
    
    

   

   
   

   
   

    

    
    

   

    

  

1 
o sidunte y al Vicepresi dente , vuicnes ejercerán «us 

3 - funciones dErante el período vara el cual ray ho 
. . et e“ e rm] 

417 elegidos como Directores vor la ¿unta General .- 31 

e Presidente del Directorio será ua la vez ¿Trustiente 
y 

6 de la Comneñía .- notuará como "Scrotario del bi rec - 

7 torio el Gerente de la Comjatiía y en 23so de ausencia 

de esto funcionario La ctuarí comu vJecreterío , el 
8 - ca o . A 

Director que -por mayoría de votos , sli jan los con- 

9 

10 em 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en 
11 

el anverso y en el reverso , y deberán ser foliadus 

con numeración contínua - Y rubris ados por el "resi- 

-. dente y el Secretario de cara sesión .- e) 11 Virec- 

“torio tendrá une sesión ordínaría por lo menos una 

vez al mes .- También rodrá tener sesiones extraeaordi 

narías , cuando sea debidamente convocado por el Pre 

sidente y/o el Gerente , a iniciativa de cualquiera 

de ellos o por solicitud por escrito de por lo menos 

dos de sus miembros ..- En las sesiones extraordina-. 

rias , el Directorio solo podrá conocer y decidir _los 

“asuntos que hayan constado en lu convo«atoría respec 

tiva .- Las convocatorias se hirán con por lo monos 

veinte y cuatro.horas (e anticipación a la sesión , 

por carta firmada por el irosidente.y,o el “erente . 

. En la convocatoria se indicará el lugar de la reunió 

el cual podrá ser en la ciudad de «uito o Guayaquil. 

currentes .- Las actas de l+s sesiones del 'irectori 

d-) Para que puedra constituirse válidamente en se- 

 



sión el iirectorív , deberán hallarso ___sión el vireotorív , deberán hallaroo pruvontov por JO r 

    

       
    
      

    
   

     

   
     

   
     

      

      
    

   
    

   
     

      
    

      

  

    
   

      

1 " . 

2] _ 10 monos tres de sus miombros .- Uno de los presentes]: o 

3 deberá ser el 'residente o el Vicepresidente .- e)- 

á Para que una Hesolución del Directorio sea obligato- 
o a 2 

5 ría Para la Compañía , se requerirá el voto a firmati co 

6 vo de la nayoría de Directores concurrentes a la res q 
A e a Lo ca o. A tc A o 

2 —pectiva sesión .- En caso de empate , quien esté pre-| OS 

8  sidiendo la sesión tendrá voto dirimente .- Si el - 

“Eresidente y el Gerente de la Compañía confuntamente 
9 A e 

10 | .. Objetan . por escrito una resolución del Virectorio , 

11 deberán convocar dentro del plazo de cinco días a un 

19 Junta General de Accionistas para que resuelva definiF 

_ Sivamente el asunto + ARTICULO DECI 
13 A AAA is o - o a e e e e e A A a a ar rr as “UO 
5 QUTITNCO ,- ATRIBUCIONES DL DIRE 'CTORIO, - » 

15 31 Directorio tendrá las siguientes facultades > >, 

16 a) Vigilar el cumplimiento de “los Estatutos , de las 

decisiones de le Junta General y suyas propias , pu= 

17 A 

18 diendo presentar observaciones a logs actos del Presi 

19 dente y/o del Gerente General de la Comveñía » PU- 0 

20 ' atendo solícitar la destitución del | Gerente ala Jun 

21 ta General , 8 ¿nsénuer que se ejerzan las acciones 

legales rertinentes , especialmente en los casos - 
22 

0 a a rro 

23 previstos en Los artículos doscientos noventa y siet 

94 y doscientos novente y ocho y demás pertinentes de 14. 

05 Ley de Compañías. .- -b) Dirimir los desacuerdos que 

pz —Surjan entre el Presidente y el Gerente .- 0) Auto- 

rizar los aotos y contratos en que la Compañía edqui 
A A A A e A o as 

ra derechos u obligaciones por “montos superiores_ a -- 
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7 

yuinientos m1 sueros , o en low ouu da Compañífe ad- 3 
A a 

      

     

     
   
   

    

- 1 
2 quiera , venda , acepte c: constituya gravámenes de 

” 3 cuax vuier clase sobre vulores mobillarios (_vongáo 
e Ll 

SOTARIA PUBLICA 4 acciones , cédulas hipotecas , obligaciones de terce- 
Ya. : 

a cargo del DE ros , certificados financieros , O9tcóte.a ) , o sobre 
CAMILO JAUREGUI l O 

BARONA . Z 
" 6 bienes inmuebles de la Compañía .- 0d) Autorizar los 

Edificio Benalcázar Mil o meo 
:40. Piso of. 201 - 202 
els: 547.073 543-519 7 actos y contratos : por los que la Jominañta partici pe e 

Quito-Ecuador on o 
la constitución de otras sompañíns o en la trunsfor= 

Bl... . 0 . a 
mación , fusión , di solue ión , licuidnción de socie- 

9 o 
dades en las que le Vombafiía sea socia 9 acceionista.- 

1 » 

10 CS . . . . . . - o 

0 21 e) Nombrar Subgerentes rara cada contrato de servi- 

12 cios que firm: la vomrenía o para la remevación de 

" 13 los contratos .- “ste uncionario estará bujo la de- 

. pendencia Y control dirvoto del Gerente de la 20mvañil , 
14 

. v €Ejercerá sus funciones durante el plazo del contra- 
o 15 

o 

" 16 to respectivo o de sus renovuciones .- los subge ren- 

tes no serán renresentantes legalos de la sompañía, 
17 e 

18 rero podrían Obligarla en ejercicio Gel contrato en 

0 19 virtud del cuel fueron nombraños .- f) Acordar , a 

pedido del Gerente , la creación de las funciones de 

i , (¿Grente faministrativo y vinarciero , de rorente de 

/ añ. tentas , de Gerente de ducursal n Árensia , Oo de - 

N sol cualquier otra función administrutiva suleta direc- 

/ | tamente al Gerente de la sompañía y bero sin el ejer- 

| cicio de la representación lega1 de la vtomvañíla .- 
| 

: «5 a 

  

>6 £) Fijar las+-remuneraciones o emolumentos para los 

funciorsrios y emnleados de la Comra ñfa cuyos nom- 
2». 

- 251. Dramientos correspondan a la ¿unte Cuneral a al pro- 

 



vio Arvotorio .- h) Diotar los reglamentos internos 
  

  

     

     

   
   
   
   

    
     

    

ij Presentar a la Junta General las observaciones o 

comentarios que considere oportunos sobre la memoria 

e informes y propuestas económicas que el Lurente re- 

mita a la ¿unta Seneral. .- 3) Acord. r cl es La bleci- 

miento de bucursales y Agencias , dentro y fuera del 

territorio “nacional. , de r.onf 'ormi dad con el: ¿rtículo 
8 

cuarto de estos Estatutos “A RT 10 TIO : DE 

1 

2 y de tralmjo. de la Compañía que considere convenientes 

CIMO SiIxXxTO .- PEL PRESTDE ¿NTE .- ¿n general 

| ejercerá las atribuciones Y responsabilidades que le. 

señalan la Ley y estos s¿statutos .- A pedido del ve- 

rente le asesorará en aspectos administrativos .- ui 

se produjere un desacuerdo. entre el Fresidente y el 

Cerente , el problema será remitido al Directorio 

para su dirimencia .- ¿u nombramiento deberá ser - 

inscrito en e Repistro Mercantil de Guayaquil ._ 

Reenplazaré al Gerente en  C850 de ausencia , £xcusa 

oc renuncia de este , y hasta que termine la ausencia 

o hasta que se reúna nuevamente la Junta General , s 

otorgue. el “respectivo nombramiento y se lo inscriba 

gn el hegístro dercamtil + rante 81 tiempo que - 

Lo
 

to
 

. reemplace al Gerente , tendrá la ropresentación le- 

to
 

a
 

ss de la Compañía .- ARTICULO DECIHO 

Lu
 

md
 

to
 

a
 yy FTIMO .- BEL CE :RENTE .- El Gerente ejerce 

  

. la representación legal de la colón y 11000 100. 

    

26 

27 atribuciones que la Ley de Compañías confiere al Re- 

28 presentante Legal .- hn especial le corresponde la - 
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Ya, 

a cargo del Dr. 

¿AMILO JAUREGUI 
BARONA 

diíicio Benalcázas Mil 

do, Piso of. 201 - 202 
lis: 547-023 543.513 

Quito-Ecuador 

cu
 

7 

Y 

10 

11 

12 

13 

14 

  
  

edi inistrución , inclusive laboral , de loy negocios 

_teroeras personas .- Cada ajo rresentará a la ¿unta . 

unta General rropuestas sobre fondos de ruserva 

Terarto de utilidades y todo otro asunto financiero 

y será 3 rsemplaz do en caso de ausencia , excusa o re 

LO DECIXO 0 

CGAÁCIONIS Y Ri SSFONSAFILI DADIS 1 LOS AUCIONIOTAS .- 

de Compañíis . - ARTICULO. DANOJ ZO - 

A 

usponsabllidad de la ujecuelón de las gestiones du - 
IN 

     

      

    
     

    

   
  

sociales , debionéo sujetarse en esta materia a dd Y 

Ley de compañíías , a estos ¿statutos y a las rusolu- 

ciones válidamente adoptadas ror la ¿unta General o 

el directorio , sin cuya autorjzución no nodrá pro- 

ceder a los actos y contrat.s 4 que ye ri eren los 

artículos cuarto y «uinto literules ej d) y 3) .- Es 

peclalmente le corresponde todo acto y cantrato con 

General , con copia al Jirertorio y al Comisario , 

una memoria razonada con los builances , inventarios y 

cuentas de pérdidas y ganancias .- vometerá a la - 

y presupuestario de la ¡omnañía .- «jercerá sus fun- 

ciones ror un período de dos uños «8 partir de la ins 

cripción de su nombramiento en el iegistro sercantil, 

nuncía , por el “residonte .- Jeri ser UÚerente no es 

necesarío ser «ecionista de la ZJompañía .- A RT 2 130 

S PAVO .- UBRSIHGS , OHM 1 

Los derechos , obligaciones y resvonseabilidades de 

los xsocionistus se regirán por lo diístuesio en la 1,6 

NOVENO. - FISCALISACICH .- la Fisca lizad ón 

áe la Jompañía se hará vor medio de un somisario -- 

  

A 

     



Y 

10] 

1] 

  

  

  

oue tenárú las obliga ci 

  

ones _ atribuciones 
A 

  

¿oñaladas- 

  

yor la Loy Ge Compañías .- Será nombrado: por la ¿unta 

General 

a su nombramiento , se nombrará tembién al Jomisario 

por un período de dos años .- Al proceder 

Suplente que lo reemplazará en caso de ausencia , ex- 

cusa o renuncia 

a nombrar: otro Comisario Fríncipal ._ ARTIC 

vI1IGEÉ 51IM0 

> y hasia cue la ¿unta General procede 

SU L 0 

- DI: SOLUCIÓN Y 1]: DI NMACICN DE LA _ 

CUMEFANIA .- En caso de disolución y liquidación de la 

Vompañía , sea al venciniento 

en esta 

tada en una Junta (General , se procederá de conformi- 

día d con “la Ley de ¡Compañías , 

úurán confiarse e quienes sean Directores de la Com- 

brará uno o más liquidadores , 

y la ¿unta General nom- 

del plazo establecido. 

Fscritura , O por resolución debi dámente ado? 

cargo3 estos que po- 

pañía o estuvieren en ejercicio de la residencia o 

terente de la compañía .- 

TÁ LLSFO: JSICIONES GENE 
rr 

Y 
nd 

RALES 

LA U 3 U L A CUAR 

.- Los comtarecientes 

facultan al señor Carlos Guerrero , y /o doctor Ja- 

vier Correa y/o Doc tor Gonza lo Zurita ,) Pera que pro- 

tes 

hepistro Mercantil de Guayacuil .- na vez realizada 

Accionistas para que procede a los nombramientos de 

hasta la inscrirción de esta 

esta inscri pción , cualquiera de les personas antes 

virectores , Comisario rrincipal y 

ceñan a afectuar todos los trámites lefales vertinen- 

Escritura en el 

wencionadas deberá convocar a una Junta General de 

Suplente y (ierente 

úe la Compañía , Y resuelva too aquello que sea ne- 
"mam AA 
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    . 1 
o des .- Usted Soñor Notario se servirá akrera ro His 

3 demás cláusulas de estilo tara la vlena validez de esta 

(GTARIÍA PUBL - . er . 
eS PUBLICA 4 escritura .-HASTA AQUI L A MI_ 

ld. . . . 

“ vargo del DF. NUTA O. - queda elevada a escrítura pública con to- 
¡AMILO JAUREGUI ? A 

BARONA 

<aficio Benaicizar ui O] 40 su valor legal y la misma que se halla firmada por 
do. Piso af. 201 - 202 » : 
ts; 547-023 543-519 7 el señor Doctor Javier Correa , Aábogado .- Fara el - Quito-Ecuador A o e A 

otorgamiento de la presente escritura , se observaron 

    

91. los preceptos legales del caso ; y leída que les fue. 
4 2 

10 ésta escritura a los comparecientes , Integramente , 

O 11 por mi el Notario , $stos se ratifican en toas y ca 

" 12 de una de sus partes y vara constancia firman conmigo 

13|_...81 Notario de todo lo cual doy fé .—Testadu.- tarlos. 

” 14 Ponce .- No Corre .- Entre líneas Fransisco Holen$n.- 

vale .- Tustado : Patricio “idslro .- No Jorre .- ¿n - 15 e ? 
. E A / 

: : tre líneas .- Patricio idaleo .- VALE ¿4 y 
16 E f EN 

> . Mos 

a 
-: 7 f 

17 o. : E " 
15 

É - y 

CO > 

í PS o 
A ! A ' 

AND ue *x 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

TIMBRES | NOMBRES O RAZON SOCIAL 

+ - " ., mn . . 
Pra ra LC AA A 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Papeleta votación 

tar, A o ne Co ro 7 . ES 

  

b
o
o
.
 

: 
y
s
 

) 

pa
 

b
O
0
0
D
 

Fecha de presentación   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........... Lo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro eñ + 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

E
 

E
 

  

   

    

LLO DE BA [PICHINCHA a 
AA tol men > A SESAL Invro Jete de Re udaciones 

8 rely 108
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE HENTAS 

Jetatura de Recsudaciones de    

  

TIMBRES 
Nacionalidad 

        
  

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 
a dada qa. Lo Yá . er 

            
    

       
  
       

    

  

   

  

   

  

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

    

o. . 
“o” * . 

. —— €úá AA 

Motivo de la solicitud 
: 0 

  

Fechs de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........<..... / .. 

; 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

os , ans É 
esta Jefetura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en asta Provificia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS | 

Jefe de Recaudaciones 

+ . 

pd : nos . 

NOTA Nh es vílido el certificado si tiene borrones o enmengaduras.
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a : - 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

| DIRECCION GENERAL DE RENTAS * 

|_«statura de Recsudaciones dl... ooo... oo oo. 

     

      
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Tn Rea dasfo ras Aesguolo 

   

   

    

            
  

      

   Naciona TIMBRES idad 

E . Ste z 

    

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papaleta votación 

80035066 -0 Drs YVECOt2 NOT 

    
        

Domicilio: Ciydad Calle y No. 
| - Z — 
i Le O >. £     

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en” + 

este Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provi cial 

/ 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

1 
1
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO         

  

Jefatura de Recaudaciones de. .....o. o... ooo. 

Nacionalidad     TIMBRES 

co Es 

   
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleota votación 

ye o . o 
MY st or, lc ri os CN A 

  

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

Motivo de la solicitud 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......... p- : o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes pe cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Prbvincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

cRUBACITNES 
LURIRCHA AÑ J 

yL 1984 — deta de Riecudaciones 

ADO FISCAL ] 
NOTA.— Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.  
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CA AMA ma 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

   

  

CFRTIFICADO DE ONO ADEUDAR AL FISCO - 

  

Jefatura de Recaudaciones de TUNGURAMLA. . 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
     

    

    

    

    
Materno Nombres 

  

Apellidos: Paterno 
TIMBRES 

PARSGUIS VILLACIS DARIO HLUARTO 
  

Cédulas: Iientidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

18-00410185-1 21175 330831 ECUATORIANO - 

"Calle y No Domicilio: Ciudad 

AMBATO AVDA. LOS SAPULISS s/n 
  

Motivo de la.$: 
  

   

  

        

   

  

A IAZANITS ALNINISTAACIVO 

  

A A A 

ICA r 
.. E - Amino 24 Julio 84 

(EZ. E NCAA AN A 
Firma ¿del rolicilas o Pecha de presontación : 

APA ] 

CERTIFICA: Que, revisados dos archivos de títulos de .crólilo pendientes de 

cobro en esta Jefztura, el solicitara no consia como deudor al Fisco, en esta 
» 

Psroviacia. 

FSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

Jefe de Récaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o exmendaduras 

astrieg y docuuentoo arbilitrotes cue * 

cc srtéceiden lua nis:tos sue se ue ilen naregrdoa 1 Resistro de 

c:eriturra judlicas del Voetur Cumilodruregni Beron-, cuyo “¿Pe 

chivo :e encuentra "ctu-imente a ui orrgo, enc reed concedido - 

por uficio nánero seicienton diez CSGPjáe la He Corte Sanerior | 

ae Quáto,y en fe úe ello conficro estr: 20 IA CERTIFI 

—CGaDAgjdshidarente firarás y sellado en Guito veinte de Seytiema 
' : : . ,
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A rn” A pu vs .. . e do > . cos . 

ZON 3 ao 145 

s fiel fotocopia de la matriz y documentos habilitantes que 

anteceden los mismos que se hallan agregados al Registro de 

escrituras públicas del Doctor Camilo Jauregui Barona,cuyo 

archivo se encuentra a mi eargo,encargo concedido por oficio: 

Fresnero seicientos diez CSCP de la H. Corte Superior de Quito 

¡+ y en fe de elloconfiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA; debida- 

eno firmada y sellada en Quito veint ÓN de mil 
-— movecientos ochenta SRA ES 

£ 

¿ o lo Se O At 

UN: E SALEM RIBAS 

O Sono a NOVENO-ENC ARG ADO 
e 

eusclisierbo a lo vicuvesto un el »tifovlo -8,: 0. 

   
   

nad rc OS 

€ u0O us sé na y 09 41d » Ulutada pot el sisdciidnaids mé vo 

Lb, estiba isso Wade con fecna 4 de vctubre de. uil novecientos 

ochente y cuetro y tomé nota de lo Suse L LUGLON vés du Venida 

dutiray dun 4 isc e X vs ati bl  de vii Uds Xica Le 

« : md ias ? y 41 var. en de lá mayfTTZ Sara 8 ono isate .- wi bos o 

E a catotos de AA á SS gus A ER 

"is 0 a) 

dd id dde dr 5h dió HO 

¡ivi ari 

Certifico:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución número IG-CA-84-=1770, dictada el 4 de Octubre de 1.984, por 
el señor Intendente de Compañías, he inscrito esta escritura pública - 
la misma qué contiene La Constitución de la compañía SERVICIOS PORTUA 
RIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 
35.633 a 35.659, número 8.683 del Registro Mercantil 1 snote ns 
número 13.525 del Repertorio.- Guayaquil, , di ve de Novi 

  

   



AY
 

. 1 

  

tifico:Que con fecha de hoy, he archivado una copia suténtica de 
esta escritura pública, en Ccumplimjento de lo dispuesto en el De 
creto 733, dictado el 22 de Agostó de 1.975, por el señor Presi- 
dente de la República, publicadó en el Registro Oficial número - 
878 del 29 de Agosto de 1.975- usysquil, diecinueve de Noviém- 
bre de mil novecientos och sn cuatro.- El Registrador Mercan- 

ME a 

Certifico:Que con feche de hoy, se ha erchivedo el TOS POR de 
Afiliación a la Cámera de Comercio de la Compañías SERVI 
TUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN SOC Eo ode MA. - ue 

    

  

yaquid, diecinueve de Noviembre dy mí1 novecientos o ai cua    

 


